
NORMATIVIDAD TECNICA EN CONSTRUCCION Y SU VINCULACION A 
LA GESTION DE RIESGOS

EL R.N.E. Y SU APLICACION



Dentro del ámbito de la construcciónuna adecuada 
Gestión de Riesgo de Desastres exige 
principalmenteel respeto a las Normas Técnicas por 
parte de los actores involucrados en el diseño y 
construcción de una edificación, y requiere de la 
implementación de mecanismos claros de 
supervisión,fiscalización y sanción por parte de las 
autoridades locales.

Las Municipalidades y los Colegios Profesionales 
deben tomar parte activa en la Gestión de Riesgos.



NORMATIVIDAD CONTENIDA EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE 
EDIFICACIONES VINCULADA A LA GESTION DE RIESGO: 

NORMAS E.030, E.070 Y E.080

Según cifras de INDECI, como consecuencia del último sismo del 
2007, el 80% de las construcciones colapsaron o fueron seriamente 
dañadas: 

�ƒEn Pisco, Chincha e Ica , se utilizaron ladrillos artesanales de arcilla, 
pandereta y bloques de concreto vacíos para la construcción de los 
muros portantes en edificios de hasta 4 o 5 pisos.
De acuerdo con la Norma E.070estas unidades de albañilería están 
prohibidas ya que se trituran perdiendo drásticamente la resistencia 
y rigidez de los muros, debiendo usarse solo hasta 2 pisos.



�ƒAsimismo, la técnica de construcción utilizada en Pisco y que aún 
se viene usando es híbrida entre la albañilería confinada y los 
sistemas aporticados con tabiques de relleno.
Este tipo de construcción no es permitida por la Norma E.070, La 
técnica usada en Pisco no permite arriostrar verticalmente a la 
albañilería ante acciones sísmicas transversales a su plano. Por 
eso los pisos altos en el momento del sismo se volcaron debido a
que las aceleraciones son máximas y la carga de gravedad es 
pequeña.

�ƒ Igualmente, en la misma Norma E.070, se obliga a que los edificios 
tengan, por lo menos una densidad mínima de muros en cada 
dirección y a verificar la resistencia que aportan estos muros sea, 
por lo menos, igual a la fuerza cortante que imprime el sismo 
severo en el piso en análisis. Tampoco se cumplió.



�ƒRespecto a las ampliaciones de las edificaciones, estas fueron 
hechas sin ningún criterio técnico, violando la Norma de Albañilería 
E.070.

�ƒEl adobe tradicionales un material de buenas características 
térmicas y acústicas, pero de malas características 
sismorresistentes.
Casi un 45 o 50% de la vivienda en el Perú es de adobe y eso es 
parte de nuestra realidad nacional, el problema es qué debemos 
hacer para que cuando se construya con adobe, se cumplan las 
exigencias de la Norma E.080.



La Norma E.080en el punto 2 Requisitos Generales, detalla las 
limitaciones de su uso:
2.3 Las construcciones de adobe se limitarán a un solo piso en la zona 

sísmica 3 y a dos pisos en las zonas sísmicas 2 y 1 definidas en la 
NTE E.030Diseño Sismorresistente. 
Por encima del primer piso de adobe, podrán tenerse estructuras 
livianas tales como las de quincha o similares.

2.4 No se harán construcciones de adobe en suelos granulares sueltos, 
en suelos cohesivos blandos, ni arcillas expansivas. Tampoco en 
zonas propensas a inundaciones cauces de avalanchas, aluviones o
huaycos o suelos con inestabilidad geológica.

2.5 Dependiendo de la esbeltez de los muros, se deberá incluir la 
colocación de refuerzos que mejoren el comportamiento integral de la 
estructura.

Posteriormente el 26 de marzo del 2008 se aprobó el Anexo 
complementario para añadirse a la Norma E.080el uso de “Refuerzo 
de Geomallas en Edificaciones de Adobe”



NORMA CE. 020  ESTABILIZACION DE SUELOS Y 
TALUDES

La DNC acaba de aprobar el Documento Base para El Proyecto 
Normativo  CE.020 Estabilización de Suelos y Taludes, en base a 
una consultoría especializada con financiamiento del PNUD, en 
donde se establecen lineamientos y requisitos aplicables a los 
Estudios de Estabilización de Suelos y Taludes en obras de 
ingeniería civil (habilitaciones urbanas y edificaciones), solo tomando 
en cuenta fenómenos de geodinámica externa 

En las próximas semanas se pondrá a consideración del 
C.T.N. para su análisis correspondiente.



CONCLUSIONES:
�y Es necesaria la aplicación de las normas técnicas por profesionales 

especializados en cada tema.
�y Es necesario que los revisores municipales de los planos de estructuras y 

de arquitectura sean personas calificadas y entrenadaspara detectar los 
problemas que podrían presentarse en las edificaciones ante los sismos, 
como son piso blando, torsión, columnas cortas, escasa o deficiente 
densidad de muros, etc. 

�y Asimismo, es necesario que los Municipios en coordinación con el Colegio 
de Ingenieros y el MINTRArealicen las inspecciones y constaten en la obra 
el cumplimiento de los planos aprobados de estructuras y la aplicación de 
las Normas Técnicas.

�y No se debe realizar ninguna edificación en la zona licuada de Tambo de 
Mora, tal cual establece el Informe del CISMID.

�y DEBEMOS DIFUNDIR Las Normas TÉCNICAS NACIONALES de 
Construcción y de Diseño Estructural que existen desde hace muchos 
años Y QUE MUCHOS PROFESIONALES LAS DESCONOCEN.

�y SE DEBE SANCIONAR EJEMPLARMENTE LASconstrucciones 
informales o empíricas. 


